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ACUERDO No. PSAA09-6110 DE 2009

(Julio 22)

 “Por el cual se deroga el Acuerdo PSAA08-4971 de 2008 y se modifica el Acuerdo PSAA08- 4574 de 2008; y se crean y suprimen unos cargos”. 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
 
En uso de sus facultades legales, en especial las que le señala el artículo 85, numeral 7, de la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 15 de julio 2009, 

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Derogar en su integridad el Acuerdo PSAA08- 4971 de 2008. 

ARTICULO SEGUNDO. Suprimir los siguientes cargos de la Oficina de Comunicaciones de la Rama Judicial, adscrita a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y creados mediante Acuerdo No. PSAA08-4574 del 3 de marzo de 2008. 

No. 
DENOMINACIÓN GRADO
Un (1) 
Profesional Universitario 
17

Cinco (5) 
Profesional Universitario 
15
Un (1) 
Asistente Administrativo 
11
Un (1) 
Asistente Administrativo 
7
ARTICULO TERCERO.- Suprimir el cargo de Auxiliar Judicial Grado 2 de la Oficina de Comunicaciones adscrito a la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura; creado mediante el Acuerdo No. 314 de 1998. 

ARTICULO CUARTO.- Establecer la planta de personal de la Oficina de Comunicaciones de la Rama Judicial, adscrita a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, con los siguientes cargos:

No. 
DENOMINACIÓN GRADO
Un (1)
Profesional Especializado 
 33

Un (1)
Profesional Universitario 
 21 
Dos (2)
Profesional Universitario 
 17
Un (1)
Auxiliar Judicial
 02 
. 

ARTÍCULO QUINTO: Modificar el Artículo segundo del Acuerdo PSAA08-4574 de 2008 el cual quedará así: La Oficina de Comunicaciones tendrá las siguientes funciones

1. Consolidar y emitir boletines de prensa con información puntual, útil y oportuna, y definir los canales de comunicación para la divulgación de los mismos. 

2. Realizar el seguimiento y la clasificación de la información que sobre la gestión del Consejo Superior de la Judicatura, y la Rama Judicial en general difundan los medios de comunicación.

3. Preparar indicadores que permitan medir el grado de difusión de la gestión de la administración de la Rama Judicial, a través de los medios de comunicación.

4. Planear y coordinar las ruedas de prensa y entrevistas que a los medios de comunicación concedan, los dignatarios del Consejo Superior de la Judicatura y de las Salas que lo conforman.
5. Coordinar la realización de eventos de formación e información dirigidos a los periodistas encargados del cubrimiento de la Rama Judicial y asistir a los certámenes que organicen gremios y entidades, relacionadas con las actividades del Consejo Superior de la Judicatura, previa autorización del Presidente de la Sala Administrativa.
6. Coordinar la realización de eventos de formación e información dirigidos a los periodistas encargados del cubrimiento de la Rama Judicial y asistir a los certámenes que organicen gremios y entidades, relacionadas con las actividades del Consejo Superior de la Judicatura, previa autorización del Presidente de la Sala Administrativa.

7. Coordinar con el CENDOJ, el seguimiento del Modelo de Comunicación Pública de la Rama Judicial, a través de la realización de las encuestas correspondientes a Comunicación Organizacional, Comunicación Informativa, Medios de Comunicación, siguiendo los lineamientos establecidos en el Modelo Estándar de Control Interno MECI. 
8. Colaborar con los Consejos Seccionales en la elaboración y manejo de la información que se entregará a los medios de comunicación sobre las decisiones tomadas que sean de interés público.
9. Orientar el contenido del portal de la Rama Judicial, en lo relacionado con la información sobre el Consejo Superior de la Judicatura, en coordinación con el CENDOJ
10. Desarrollar y coordinar las actividades necesarias para el posicionamiento de la imagen institucional.
11. Las demás que, dentro de su competencia, le asigne la Presidencia de la Sala Administrativa el Consejo Superior de la Judicatura.
ARTÍCULO SEXTO:- Modificar el artículo tercero del Acuerdo PSAA08-4574 de 2008 el cual quedará así: Las funciones de los cargos de la Oficina de Comunicaciones de la Rama Judicial son las siguientes:
 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 33 
 
1. Promover la difusión y comunicación de los aspectos que revistan importancia histórica para el desarrollo de la Rama Judicial y de interés general para la sociedad colombiana. 

2. Apoyar en el diseño, desarrollo e implementar de modelos de comunicación que promuevan la consolidación de una cultura corporativa, en la Rama Judicial.
3. Diseñar y desarrollar estrategias de unificación del mensaje y la comunicación de la Rama Judicial a través del establecimiento de canales únicos de comunicación y de estándares para la relación con los medios de comunicación.
4. Desarrollar con los encargados de prensa de las Altas Corporaciones, las estrategias de comunicación de la Rama Judicial y promover las acciones necesarias para el mejoramiento de los procesos comunicativos.
5. Desarrollar y coordinar las actividades necesarias para el posicionamiento de la imagen institucional de la Rama Judicial
6. Tramitar la divulgación de los estudios, logros específicos, y en general de la información que se debe dar a conocer a la opinión pública a través de los medios de comunicación.
7. Emitir boletines de prensa con información puntual, útil y oportuna, y definir los canales de comunicación para la divulgación de los mismos

8. Efectuar el seguimiento y la clasificación de la información que sobre la gestión del Consejo Superior de la Judicatura, y la Rama Judicial en general difundan los medios de comunicación.

9. Coordinar con el CENDOJ, el seguimiento del Modelo de Comunicación Pública de la Rama Judicial, a través de la realización de las encuestas correspondientes a Comunicación Organizacional, Comunicación Informativa, Medios de Comunicación, siguiendo los lineamientos establecidos en el Modelo Estándar de Control Interno MECI. 

10. Preparar indicadores que permitan medir el grado de difusión de la gestión de la administración de la Rama Judicial a través de los medios de comunicación. 
11. Planear y coordinar las ruedas de prensa y entrevistas que a los medios de comunicación concedan, los dignatarios de las Altas Corporaciones de la Rama Judicial.
12. Recepcionar y clasificar el material que aporten las Altas Corporaciones, los despachos judiciales y sus diferentes dependencias para incluirlo en la página de Internet, y actualizarla constantemente.
13. Coordinar el cubrimiento, la divulgación y difusión de las actividades que adelante la Rama Judicial en el país. 
14. Asistir previa autorización del Presidente de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, a los certámenes que organicen gremios y entidades, relacionadas con las actividades de la Rama Judicial.
15. Preparar boletines dirigidos a los funcionarios y empleados de la Rama Judicial, sobre las actividades y hechos relacionados con el Consejo Superior de la Judicatura y con la justicia en general.
16. Colaborar con los Consejos Seccionales en la elaboración, direccionamiento y manejo de la información que se entregará a los medios de comunicación sobre la gestión de la Rama Judicial, que sean de interés público. 
17. Coordinar la elaboración y ejecución del protocolo de las distintas actividades que se programen en la Rama Judicial y que sea de interés para la comunidad.
18. Las demás funciones que, dentro de sus atribuciones, le sean asignadas por la Sala Administrativa o su Presidente.
  
PROFESIONAL UNIVERSITARIO 21
 
1. Apoyar en la elaboración de proyectos de asesoría a las Altas Corporaciones y Consejos Seccionales sobre el manejo de los medios de comunicación y la divulgación de la información propia de la administración de justicia y del Sistema Integrado de Gestión y Control de la Calidad. 

2. Promover la difusión y comunicación de los aspectos que revistan importancia histórica para el desarrollo de la Rama Judicial

3. Organizar, supervisar y orientar el sistema de comunicaciones externas de los asuntos de la Rama Judicial. 

4. Elaborar propuestas de diseño y colaborar en el desarrollo e implementación de modelos de comunicación para la Rama Judicial.

5. Apoyar en la elaboración de proyectos de estrategias de unificación del mensaje y la comunicación de la Rama Judicial 

6. Proponer estrategias de comunicación de la Rama Judicial y colaborar en la formulación y seguimiento para el mejoramiento de los procesos comunicativos.

7. Apoyar lo relacionado con la divulgación de los estudios, logros específicos, y en general de la información que se deban dar a conocer a la opinión pública a través de los medios de comunicación.

8. Colaborar en la emisión de los boletines de prensa con información puntual, útil y oportuna, y definir los canales de comunicación para la divulgación de los mismos

9. Preparar los informes sobre la medición de indicadores de difusión de la gestión de la administración de la Rama Judicial a través de los medios de comunicación. 

10. Colaborar con el Profesional Especializado 33 en la realización de eventos de formación e información dirigidos a los periodistas encargados del cubrimiento de la Rama Judicial y asistir a los certámenes que organicen gremios y entidades, relacionadas con las actividades de la Rama Judicial 

11. Colaborar en el seguimiento y la clasificación de la información que sobre la gestión del Consejo Superior de la Judicatura, y la Rama Judicial en general difundan los medios de comunicación.

12. Colaborar con el Profesional Especializado 33 a los Consejos Seccionales en la elaboración, direccionamiento y manejo de la información que se entregará a los medios de comunicación sobre la gestión de la Rama Judicial, que sean de interés público. 

13. Colaborar en la ejecución del protocolo de las distintas actividades que se programen en la Rama Judicial. 

14. Las demás funciones que, dentro de sus atribuciones, le sean asignadas. 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 17
 
1. Adelantar las actividades de registro de la actuación de los servidores judiciales y preparar la difusión y comunicación de los aspectos que revistan importancia histórica para el desarrollo del Consejo Superior de la Judicatura y de interés general para la sociedad colombiana.

2. Preparar y elaborar los diseños de comunicación de los asuntos de la Rama Judicial, de conformidad con las estrategias de imágen y comunicación de la misma

3. Colaborar en las actividades de posicionamiento de la imágen institucional de la Rama Judicial

4. Preparar la divulgación de los estudios, logros específicos, y en general de la información que se deban dar a conocer a la opinión pública a través de los medios de comunicación.

5. Colaborar en la preparación los boletines de prensa y contactar los canales de comunicación para la divulgación de los mismo

6. Recolectar la información necesaria para la consolidación de los indicadores de difusión de la gestión de la administración del Consejo Superior de la Judicatura a través de los medios de comunicación. 

7. Colaborar en el desarrollo de las ruedas de prensa y entrevistas que a los medios de comunicación concedan los dignatarios de las Altas Corporaciones de la Rama Judicial, 

8. Adelantar el cubrimiento y la divulgación de las actividades que adelante el Consejo Superior de la Judicatura. 

9. Colaborar en la coordinación y organización de eventos de formación e información dirigidos a los periodistas encargados del cubrimiento del Consejo Superior de la Judicatura y asistir a los certámenes que organicen gremios y entidades, relacionadas con las actividades del Consejo Superior de la Judicatura, en las ciudades sedes dispuestas para la Oficina de Comunicaciones de la Rama Judicial.

10. Apoyar en la elaboración de los boletines dirigidos a los funcionarios y empleados de la Rama Judicial, sobre las actividades y hechos relacionados con el Consejo Superior de la Judicatura y con la justicia en general.

11. Colaborar en la producción de material impreso de carácter informativo sobre la gestión judicial y la administración de la Rama Judicial

12. Organizar con los Consejos Seccionales la elaboración, direccionamiento y manejo de la información que se entregará a los medios de comunicación sobre la gestión de la Rama Judicial.

13. Apoyar en la organización y actualización del contenido del portal de la Rama Judicial, en coordinación con el CENDOJ

14. Las demás funciones que, dentro de sus atribuciones, le sean asignadas por la Sala Administrativa o su Presidente.

ARTICULO SÉPTIMO.- Las funciones del cargo de Auxiliar Judicial Grado 2 de la Oficina de Comunicaciones de la Rama Judicial adscrito a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, son las siguientes:

AUXILIAR JUDICIAL GRADO 2

1. Recibir y enviar comunicados de prensa relacionados con la Oficina de Comunicaciones del Consejo Superior de la Judicatura.

2. Atender consultas telefónicas externas y del personal interno de la respectiva oficina. 

3. Convocar a los periodistas de los diferentes medios de comunicación para la realización de ruedas de prensa. 

4. Organizar y enviar los boletines dirigidos a los funcionarios y empleados de la Rama Judicial, sobre las actividades y hechos relacionados con el Consejo Superior de la Judicatura y con la justicia en general

5. Revisar los periódicos de circulación masiva para extractar la información relacionada con temas jurídicos que atañen al Consejo Superior de la Judicatura y remitirlos a los magistrados del Consejo Superior de la Judicatura. 

6. Archivar los recortes de información extractada de los periódicos relativos a temas jurídicos del Consejo Superior de la Judicatura o con la justicia en general. 

7. Colaborar en la organización y actualización del contenido del portal de la Rama Judicial, en coordinación con el Profesional Especializado grado 33.

8. Cumplir las funciones secretariales de archivo, selección y trámite de correspondencia interna y externa. 

9. Las demás funciones que, dentro de sus atribuciones, le sean asignadas por la Sala Administrativa o su Presidente.

 ARTÍCULO OCTAVO- Los perfiles y requisitos de los cargos que conforman la Oficina de Comunicaciones de la Rama Judicial son los siguientes:

a. Profesional Especializado grado 33 
· Título de formación universitaria o profesional; título de postgrado y tres (3) años de experiencia profesional.

· Periodista, Comunicador Social o Publicista.

· Experiencia en manejo de medios.

· Experiencia en el diseño, desarrollo y coordinación de estrategias de comunicación.

· Manejo de protocolos.

 
b. Profesional Universitario grado 21
· Título de formación universitaria y tres (3) años de experiencia profesional.

· Periodista, Comunicador Social o Publicista.

· Experiencia en manejo de medios.

· Experiencia en el diseño y desarrollo de estrategias de comunicación.

· Manejo de protocolos.

c. Profesional Universitario grado 17
· Título de formación universitaria y dos (2) años de experiencia profesional.

· Periodista, Comunicador Social o Publicista.

· Experiencia en manejo de medios.

· Experiencia en el diseño y desarrollo de estrategias de comunicación.

· Manejo de protocolos

d. Auxiliar Judicial Grado 2
· Aprobación de dos años de estudios superiores 

· Experiencia de tres (3) años en la Rama Judicial o en actividades secretariales.

ARTÍCULO NOVENO.- El presente Acuerdo no requiere de Certificado de Disponibilidad, por cuanto modifica la estructura de la Planta de Personal de la Oficina de Comunicaciones, adscrita a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, mediante la supresión de cargos, de conformidad con la certificación expedida por la Directora de la Unidad de Planeación de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 
ARTÍCULO DECIMO.-- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 
 PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D. C., a los veintidós (22) días del mes de julio de dos mil nueve (2009).
JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES
Presidente 
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